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En esta capital, llevado i domicilio, fl'fiü pewte* nranenelst anWeiwidas- I 
fnera de ella, 8 60 al me», 9 »1 trimestre ' • 

Se admiten *naoripeionei en Madrid 
plaaedeSantiago 2,-Friera de esta cap.„ 

Parte Oficial 

PrpsiilppfMfl ílol Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 
El influjo que sobro la cui tara general 

ejercen los grandes certámenes interna
cionales os de tal evidencia, que todos los 
Gobiernos organizan cuidadosamente el 
modo de utilizar cuantos elementos de 
progreso y de enseñanza representa pa 
ra las ciencias y las artes la Exposición 
de París . 

Eutre nosotros, ya sea por vir tud 
de las previsiones oficiales, y a mediante 
particulares y loables iniciacivas, dife
rentes personalidades, de g ran nombra 
día ruuch >s de ellas, dispónense á cs 'u-
diar 6 estudian desde luego los per
feccionamientos que el humano saber ha 
reunido en las márgenes del Sena. Mas la 
oultura de un pueblo, para ser eflonz« 
quiere que la ciencia no resulte privile 
Rio exclusivo de unas clases, sino que en 
la m-vüda conveniente se ext ienda y di
funda entre todas ellas. 

De grande 6 indisputable ventaja se 
r á siempre que gentes i lustradas y dooias 
*mpllen y potenoialioen sus conocimien 
tos, que sigan á corta distancia el rApido 
*?anoe de mejoras y de invenciones; pe
ro es de igual modo necesario que los 
hombres A quienes compete relacionar 
I* especulación oientífioa con las realida
des del taller, que los encargados de ser 
v , f máquinas complicadas, noten y obser
v o el perfeoto funcionamiento que éstas 
a 'oauzan en manos do otros obreros, aoa-
•° Do más inteligentes que los nuestros, 
Pero d.e eidito con educación más a c a 
bada. 

Positiva utilidad lograrían el obrero 
e 'ectriciata, el que güín completa maqui
naria en la fábrica ó en la mina, el que 
^fepoue de modesto taller pa ra r e p a r a 

ciones, el que labra art íst icas maderas , 
el que ensaya determinada fundición me
talúrgica, con muchos otros que fuera 
prolijo enumerar , si pudieran adver t i r 
los procedimientos de que se sirve el hA-
bil capataz empleado en el gran certa -
tamen de París y conocer los adelantos 
que con relación A est03 oficios en él se 
enoierran. Pero la acción oficial, tooante 
á este extremo, nada ha dispuesto, y la 
iniciativa pr ivada , aun cuando sienta 
el deseo, no puede satisfacerle, por que 
los mezquinos ahorros qne logre reunir 
el más crecido salario, ha de antojársclo, 
y no sin causa, quitnérioa empresa la de 
realizar un viaje hasta U capital de 
F r a n c U . 

En atención A este orden de conside
raciones, y tomando en cuenta las ven
tajas que pue len inducirse de una ma
yor ilustración entre nuestras princip \\es 
olases obreras , estima este Ministerio que 
importa m u c h o , por lo que hace A los 
estudios de la Exposición de Par ís , res
tringir el otorgamiento de recursos A los 
que cuentan con ellos, concediéndolos, 
en cambio, A una numerosa y seleccio
nada representación de U fAbrtoa y del 
taller. 

Añeja es la necesidad en que estamos 
de elevar el nivel de conocimientos eut re 
los que á las artes mecánicas se dedican; 
y en tanto que , mediante disposiciones 
de oáracter permanente y á tal fin enca
minadas, se respondo A esa necesidad, 
ninguna ooasión tan propioia como la 
aotual para procurar en p'azo breve la 
difusión de los adelantos y de las nove
dades que más pueden interesar A núes-
ta oíase obrera. 

Atendidas razones tales, 8 M. el REY 
M i - D. g ), y en su nombre la R k i i u Re 
gente de¡ Reino, ha tenido a bien dispo 
uer que se costeeu por et Estado el via/,e 
y estaucia en París de obreros y alumnos 
de Us Esouelas de Artes é Industrias 
que estudien la Exposición Universal , 
estableciendo para el cumplimiento de 
esa resolución las siguientes reglas: 

1 .* Con cargo a la Sección 7,* bis, 
capítulo 6.°, a r t . 2.° de los presupuestos 
vtg ritos, oonourrírán A la Exposioión 
Ui.iv real do París do 1900, 200 ar tesa-
uo obreros y alumnos aventajados de 
las iCsouelas de Artes é Industrias, elegi
dos por Us Sociedades y Centros cuya 
relación se inserta al pie de esia d ispo-

p u t t e 

sición. en la proporción qne la misma 
expresa. 

9M Esas Centros y Sooiedades harán 
la elección de obreros y a 'umnos que 
respectivamente les corresponde, dentro 
del término de veinte días, A contar des
de la publicación do la presente Real or
den en la Gaceta, remitiendo à este Mi
nisterio, antes de que finalice aquel pla
zo, el nombre y apellido de los designa
dos, con expresión del ar te ú oficio A que 
los mismos se dediquen y certificación de 
nacimiento ó partida de bautismo en su 
caso, otra acredi tat iva de los méritos ó 
apti tudes del elegido y certificación de 
buena conducta. 

La certificación de méritos ó apti tudes 
serA expedida por el fabricante ó jefe del 
establecimiento en que el obrero trabaje, 
por el pr imer contribuyente de la matr í 
cula industrial en que figure el ar tesano 
elegido, ouando éste no trabaje en taller 
sino por su cuenta ó por el Director de 
la respectiva Escuela. En uno û otro caso 
será visada la certificación por el Alcalde 
de la localidad. 

3 .* La elección habrá de recaer en 
españoles de edad menor de cuarenta 
unos que pertenezcan A uno de los ramos 
industriales más importantes de la locali
dad en que el elegido tenga su residencia. 

4.* Recibidos en este Ministerio los 
documentos indicados y examinados q u e 
sean por el Negooia lo correspondiente, 
A fin de declarar su validez y eficacia, 

i subsanados en su caso, losdefeotos de que 
! adolecieran en el término que para ello 
| se fije, se señalará ei día en que los de 

signados deberán emprender el viaje y 
la forma en que hayan 'de realizarle con 
indioaoión precisa del itinerario que de
ben seguir . 

Los obreros y artesanos de Cataluña, 
Aragón y Valencia, se reunirAn en Bar 
caloña. Los de Asturias, Galicia, Castilla 
la Vieja, provincias Vascongadas y Na
va r r a , en San SebastiAn, y los de Anda
lucía, E x t r e m a d u r a y Castilla la Nueva, 
en Madrid. 

5.* Pa ra faollitar la realización del 
viaj»', y á fin ú) quo l>s obreros logren 
en la enseñanza que el mismo ofrezca el 
mayor resultado posible, se ag rupa rán 
por industrial ú oficios s imilares. Los 
grupos serán ouatro, y cada uno de ellos 
irá dirigí lo por un ingeniero ó funciona
rio que posea título apropiado, para que 

acompañe A los obreros en sus visitas á 
la Exposición sirva de intérprete á los 
que necesiten de él ó instruya y guíe & 
todos en cuanto les interese conocer y 
estudiar con relación á la especialidad 
de oada uno. 

6 * Los artesanos y obreros que va
y a n A Par ís por virtud de esta disposi
ción, permanecerán en aquella capital de 
quinoe á veinte días, y dnrante el los, 
además del importe del viaj? de ida y 
ae regreso, les serán abanados el a i í j i -
miento y manutención, que se les p repa
rará al efecto, y 50 francos. 

Las personas A quienes se confíe la di
rección de cada grupo, percibirán las 
dietas y emolumentos que correspondan 
A su categoría . 

7 . ' Dentro de! inos siguiente á la fe
cha en que termine la expedición, debe 
rán aquellos funcionarios red tetar y re 
mitir A este Ministerio, para su publica
ción en la Gaceta, una Memoria ó rela
oión de viaje, sucinta, pero bastante A 
consignar con claridad el resultado de 
sos visitas A la Exposición en punto A los 
adelantos observados y A las condiciones 
de capacidad, mérito y apti tudes espe 
oíales que h u b k r m demostrado los ob re 
ros en sus estudios. 

8.* La Comisaría Regia de España e n 
la Exposioión Universal de Par í s , y ios 
funcionarios españoles que presten servi
d o en aquella ciudad con motivo del 
cer tamen, cumplirAn cuanto se les enco
miende para la realización del viaje de 
obreros que por esta disposición se r egu 
la, y facilitarán A los mismos, por media
ción de los Jefes de oada grupo, cuanto 
pueda contribuir al mejor resultado de 
la expedición y a su mayor proveolio 

Dios gua rde A V. I. m u c h o s años. Ma
drid 23 de Mayo do 1900 

G A S S E T 
Sr. Director general de Agrioultura, In

dustria y Comeroio. 

R e l a c i ó n q u e s e e l l a 

Número 
de los 

que han 
de 

designarse 

Sociedad de Socorros Mutuos de 
Artesanos de Vitoria 

A l i c a n t e 
Alcoy: Escuela de Artes ó In

dustrias 
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Mañero 
de los 

que bao 
dt 

designar» 

A l « e r t a 

Escuela de Artes é I n d u s t r i a s . . 2 
H n r r c l n n » 

Fomento del Trabajo Naoional 
de Baroelona B 

Sociedad de los forrooarriles de 
España (CámarasdeTraba jo) . 8 

Ateneo Obrero de B a r c e l o n a . . . 6 
Esonela de Artes é Indus t r ias . . 6 
Sooiedad de constructores de ca

rruajes en madera y h i e r ro . . 2 
Asociación fabril de tejedores 

mecánicos 2 
8ooiedad tres secciones de va

por 2 
Federación textil española 4 
Villanueva y Geltrú: Escuela de 

Artes é Industrias 6 

B a d a j o s 

Escuela de Artes é Indus t r ias . . . 2 
B i l b a o 

Liga vizcaína de productores . . . 6 
Centro industrial 4 
Sociedad cooperativa de Obreros 

de Altos Horcos 2 
C a d l a 

Escuela de Artes é Indus t r i a s . . . 4 
C ó r d o b a 

8ociedad de Artífices y Plateros. 2 
Asooiaoión de Obreros cordo

beses 3 
C o r a n a 

Circulo de Artesanos 2 
Sociedad de carpinteros 2 
Santiago: Esonela de Artes é In

dustrias 2 
( ¿ r a n a d a 

Esonela de Artes é Indus t r i as . . 2 
Circulo de obreros 2 
Sooiedad «La Obra» 2 

L o g r o ñ o 

Escuela de Artes é Indus t r i as . . 3 
M a d r i d 

Sooiedad general para el estudio 
y defensa de los intereses de . 
la clase obrera 2 

Escuela de Artes é I n d u s t r i a s . . . 6 
Profesiones y oficios varios 4 
Circulo de Obreros 4 
Fomento de las Artes 4 
Asociación del Arte de imprimir. 4 

M a l a g a 

Escuela de Artes é I n d u s t r i a s . . . 6 
La Unión ferroviaria de Málaga. 4 

O v i e d o 

Escuela de Artes é I n d u s t r i a s . . . 5 
Oijón: Escuela de Artes é Indus

trias 6 
P a m p l o n a 

Centro escolar dominical de 
obreros 4 

P o n t e v e d r a 

Recreo de Artesanos 2 
Vigo: Escuela de Artes y Ofi 

OÍ08 2 

S e v i l l a 

Sacuela de Artes é Indust r ias . . 4 
Cámaras de Obreros industr ia

les y Agrícolas a n d a l u c e s . . . . 2 
Asociación do hierros y metales 

de Sevilla 2 
La Fraternidad, Asociación de 

Obreros del Arte de imprimir 
y ratnOB afines 2 

ABociaoión del gremio de c a r 
pinteros y ramos afines 2 

Man Mebaat laa 

Sociedad Vascongada de ami 
gos del País 4 

Sooiedad de Obreros 2 
H a n t a n d r r 

Sooiedad Hijos del Trabajo 2 
Centro Ibero 2 
Círculo de Obreros 2 

Numero 
de los 

que han 
de 

designarse 

T o l e d o 

8ooiedad de Obreros de la fábri
ca de armas 4 

V a l ó n e l a 

Esonela de Artes é 1 n d a s t r i a s . . 6 
A s o c i a c i ó n de Obreros en g e 

neral 6 
V a l l a d o l l d 

Escuela de Artes é Indus t r i a s . . . 4 
Círculo de obreros 2 
Sooiedad de tallistas 2 
Sooiedad general de Obreros en 

hierro y demás metales 2 
K a r a g o a a 

Escuela de Artes é Indus t r i a s . . 4 
Pintores decoradores 2 
Sooiedad de ebanistas 2 
Círoulo oatólico de Obreros 2 

Madrid 23 de Mayo de 1900.=GASSET. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

g ran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin-
oial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 18 del 
aotual, de conformidad con el Sr. Comi
sario de gue r ra de Madrid, se acordó, 
en cumplimiento de las Reales órde
nes de 16 de Septiembre de 1848. 22 
de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 
que los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia, durante el mes de 
Mayo actual , son á los precios siguientes: 

Pts. Cts. 

Raoión de pan O 29 
ídem de cebada 1 12 
Ídem de paja O 30 
Litro de aceite 1 13 
Kilogramo de carbón O 14 
ídem de lefia O 04 

Y para queconste. de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 19 Mayo de 1900.= 
V. 4 B.°=M. Aparic io .=Camiio Pozzi. 

3 8 . - 351. 

Tesoreria de Hacienda 
e la p r o v i n c i a dz ]\îadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2 * Zona 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á la Hacienda de la 
s e g u n d a zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 19 del actual , dictada en el expedien
te de apremio que se instruye por esta 
A g e n c i a contra D. Ángel Laque por débi
tos á la Haoienda de 44 pesetas 68 cén
timos correspondientes al primer t r imes
tre del afio actual de 1900 por la contri
bución industrial, ha sido decretada la 
venta en pública subasta de varios bie 
nes muebles embargados, tasados en la 
oantidad de 67 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes , 
n ú m . 13, piso segundo dereoha, el día 
81 del corriente, á las diez, de su ina-

fiana, admitiéndose posturas por las 
dos tareeras partes de la tasaoión, de
biendo advertirse que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse pre
viamente en la- mesa de la Agenoia el 
10 por 100 de la tasaoión. 

Los efeotos embargados se hallan de
positados en la calle de Zorrilla, núm. 4, 
duplicado, piso principal. 

Lo que se anuncia al públioo oonvo-
cando licitadores. 

Madrid 21 de Mayo de 1900.=EI 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

39.—379. 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Haoienda de la se
gunda zona de esta oapital. 

Hago saber: Que por providencia fe-
oha 19 del actual , diotada en el expedien
te de apremio que se instruyo en es ta 
Agencia oontra D. Manuel López Brea 
por débito á la Haoienda de 142 pesetas 
96 céntimos, correspondientes al primer 
trimestre de contribución industrial del 
afio actual, ha sido decretada la venta en 
pública subasta de varios bienes muebles 
y efeotos embargados, tasados en la oan
tidad de 307 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el looal de 
esta Agenoia, calle del Mesón de Paredes , 
núm. 13, piso segundo dereoha, el día 31 
del corriente, á las once desumaf lana ,ad
mitiéndose posturas que cubran los dos 
teroios de la tasación; debiendo adver
tirse que para tomar par te en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la 
mesa de la Agenoia el 10 por 100 de la 
tasaoión. 

Los efectos embargados se hallan de 
positados en la calle de Ja rd ines , número 
5, perfumería. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 21 de Mayo de 1000. = E 1 
Agente ejecutivo, Ignaoio del Castillo. 

3 9 . - 3 8 0 . 

3 . A Zona 

D. Alberto Domínguez, Agente ejecu
tivo de la expresada zona. 

Hago saber : Que en el expediente eje-
outivo de apremio que por débito del p r i 
mer trimestre de la contribución indus
trial del corriente afio se sigue por esta 
Agenoia contra D. Patricio González, se 
ha diotado providencia con feoha 19 del 
oorriente mes, acordando la venta en pú 
blica subasta de los bienes siguientes: 

TALORACIÓK 

Peaetan 

Un mostrador madera de pino, 
pintado en colores, con oubi-
11o, la cubierta y el lebrillo de 
estallo, con fuente de pilar 
dorado 176 

Un armario colgante, forma e s 
cuadra , de madera de pino 
pintado, haciendo juego oon 
el mostrador, con seis puertas 
con cristales 85 

Una estufa de hierro de dosouer-
pos, forma cuadrada , con su 
horno y asador 60 

Tres mesas de un metro de la r 
go con tableros de mármol oon 
pies de hierro, forma velador. 30 

Tres mesas madera de pino,pin
tadas, oon pies de estipete. de 
un metro de largas 15 

Doce banquetas madera de pino 
pintadas, oon pies torneados . . {& 

T O T A L 3 3 3 

La sabasta tendrá lugar el día 31 del 

oorriente mes, á las once horas de la tna-
flana, en el despacho de esta Agenoia, $1-
tuado en la calle d^l Carmen, núm. 34^ 
piso primero. 

Será postura admisible la que oubra 
las dos terceras partes del justiprecio. Si 
t ranscurr iera una hora sin que se hubie
ra presentado lloitador alguno ó que la 
proposición presentada no fuera admisi
ble, se admitirán por término de media 
hora las que cubrieran el débito por 
principal, reoargos y costas del procedi
miento. 

P a r a tomar par te en la licitación ha» 
brá de depositarse en la mesa de la Agen
oia el importe del 5 por 100 del justi
precio. 

Los bienes embargados se hallan de
positados en la casa núm. 9 de la oalle 
del Mesón de Paredes, planta baja, tienda. 

Lo que se hace saber al público con
v o c a n d o lioitadores. 

Madrid 21 de Mayo de 1900 —Alber
to Domínguez. 

39—381. 

D. Alberto Domínguez, Agente ejeou-
tivo de la expresada zona. 

Hago saber: Que en el expediente 
eieoutivo de apremio que por débito de 
la contribución industrial del primer tri
mestre del corriente ejeroioio se sigue 
por esta Agencia contra D. Laureano Ló
pez, he aoordado, por providenoia de 
19 del aotual, la venta en públioa subas
ta de los bienes muebles siguientes: 

YAL0RXC10I 

Ptaa. Cts. 

600 kilos de a lbayalde . embaza
dos en cuatro barri les de á 
150 kilos oada uno 600 
400 kilos de verde ing lés . . . . 600 

T O T A L . . . . 1.10O 

La subasta tendrá lugar el día 30 del 
corriente mes, A las once horas de la ma
ñana , en el despaoho de esta Agencia, si
tuado en la calle del Carmen, núm. 34, 
piso primero. 

Será postura admisible la que cubra 
las dos terceras par tes del justipreoio. Sí 
t ranscurr ida una hora no se hubiera heobo 
postora admisible, se admitirán proposi
ciones que cubran el débito, por término 
de media hora, siendo preferido en este 
caso el propietario. 

P a r a tomar parte en la lioitaoión ha
brá de depositarse en la mesa de la Agen* 
cia el 5 por 100 del justipreoio. 

Los bienes embargados so hallan de
positados en la oalle de las Veneras, nú
meros 1 y 3, planta baja, t ianda. 

Lo que se hace saber al públioo con
vocando licitadores. 

Madrid 21 de Mayo de l900.=Alberto 
Domínguez. 

39.—382. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia Alcaldía del distrito del 
Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
ar t . 294 de las ordenanzas Municip»' 6 8 

do esta villa, se anunola al público Q u e 

D. Matías Fonollosa proyeota montar nn 
hornillo para ejercer la industria d f l 

ourvar cristales en el solar núm 26 <*• 
la oalle de Ponzano. 

el 
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Las personas que se consideren per-
indioadas con esta instalaoión expondrán 

0 r esorito on esta Tenenoia de Aloaldia 
durante el tiempo de quince d ías , á con-

r desde el de publicación de este anun
cio lo Q a e e 8 t * m e n conveniente. 

Madrid 21 de Mayo de 19O0.=El S e 
cretario, Luis Millán. 

38.—855. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
•rt. 294 de las ordenanzas Munioipales de 
esta villa, se annnoia al público que Don 
Matías Fonollosa proyecta montar un 
hornillo para ejeroer la industria de cur
rar cristales en el solar núm. 26 de la 
calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren per
judicadas con esta instalación .expondrán 
por esorito en esta Tenenoia de Aloaldia 
dorante el tiempo de quince días, a con
tar desde el de la publioaoióo de este 
anunoio, lo que estimen oonveniente. 

Madrid 21 de Mayo de 1900.=E1 Se
cretario, Luis Millán. 38.—354. 

Ignorándose el domicilio de D. José 
Molina y debiendo ser oído en el expe
diente que por aouerdo del Exorno. Se
ñor Alcalde Presidente me hallo instru 
yéndole por supuesto abandono del des
tino de Portero del segundo Asilo de San 
Bernardino, por el presente le requiero 
para que en el improrrogable plazo de 
quince días,contados desde el de la fecha, 
oomparezoa en el Negociado 5.° (Benefl 
cencia) de la Seoretaria de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, de dos á cuatro de 
la tarde-, en el bien entendido que de no 
rerifloarlo será declarado cesante. 

Madrid 21 de Mayo de 1900—El Con
cejal instructor, Lucio Alvarez. 

38.—353. 
Móatoles 

El dia 11 de Junio próximo, de diez á 
doce, y Bin perjuicio de aceptar los con
ciertos que con anterioridad se solicitaren 
por los gremios, según lo acordado por 
la Junta munioipal en sesión de 21 de 
Marzo último y aprobado por el Sr . Ad
ministrador de Haoienda de la provinoia, 
se verificará la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de las especies de 
consumo comprendidas en la tarifa ofi
cial, con excepción de los cereales y la 
Bal, y por el período de diez y ooho me
ses, á oontar desde 1.° de Julio próximo, 
hasta el 31 de Diciembre de 1901. 

Cuyo aoto tendrá efeoto en la Casa 
Consistorial ante el Ayuntamiento y con 
sujeción á los tipos y pliegos de c o n d i 
c ionas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación. 

Caso de resultar sin efeoto dioha s u 
basta, se verificará la segunda á los diez 
días, como el reglamento previene. 

Móstoles 16 de Mayo de 19O0.=El Al-
^ ' d e , Agustín Lorenzo. 35.—235. 

Las subastas de los arbitrios munioi
pales para el período de l.° de Jul io pró
jimo al 31 de Diciembre de 1901, se oele 
brarán de once A doce del dia 11 de Junio 
^mediato, en esta forma: 

Alquiler del peso y medidas de uso 
Voluntario, bajo el tipo de 8.900 pesetas . 

La segunda subasta tendrá lugar á la 
^ s t n a hora del 18 del propio mes; las 
a d i c i o n e s están de manifiesto en la Sé -
ce tar ia del Ayuntamiento. . 

Móstoles 16 de Mayo de 1900.=-El Al-
° a | de , Agustín Lorenzo. 

3 7 . - 8 1 2 . 

3 

Las subastas de los arbitrios munioi
pales para el segundo semestre de 1900 y 
aflo natural de 1901, se oelebrarán de on
ce á d o c e d é l a mañana del día 11 de 
Junio próximo, en esta forma.-

Dereohos del Matadero y alquiler del 
despaoho para venta de carnes, bajo el 
tipo de 1.125 pesetas. La segunda subasta 
tendrá lagar á la misma hora del día 18 
del propio mes, cuyas condiciones se ha
llan de manifiesto en lo Seoretaria del 
Ayuntamiento. 

Móstoles 16 de Mayo de 1900.=EI Al 
calde, Agustín Lorenzo. 

87.—323. 
San Lorenzo dol Escorial 

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, se a r r ien
dan en pública subasta y á venta libre 
los derechos de Consumos de este Real Si
tio, especies .emprendidas en la tarifa, y 
los alcoholes, aguardientes y licores, por 
tiempo de diez y ocho meses, que dará 
prinoipio en l . ° d e Julio de 1900, y ter
minará en 31 de Diciembre de 1901. 

La s u b a s t a se celebrará en esta Sala 
Consistorial, plaza de la Constitución, 
núm. 1, segundo, el día 27 del actual 
mes de Mayo, dando prinoipio el aoto á 
los once de la mafiana y terminando á 
las doce de la misma, sin perjuicio de 
prorrogarse caso neoesario. 

La forma de licitación ha de ser por 
pujas á la l lana, adjudicándosela subas ta 
al mejor postor á la úl t ima de tres pal
madas . 

El importe de los derechos y recargos 
autorizados, tipos de subasta, es el si-
g u i cn . 

Conceptos 
Ptas. Céte. 

Encabezamiento de consumos. 16.989 
Keoargo munioipal del 100 

por 100 16.989 
Recargo por cobranza del 8 

por 100 509 67 
Recargo transitorio del 10 

por 100 1.698 90 
Encabezamiento de sal 2.427 
Recargo por cobranza del 3 

por 100 72 81 
Recargo transitorio del 10 

por 100 242 70 
Encabezamiento do a g u a r 

dientes, alcoholes y licores. 1.213 60 
Recargo municipal del 100 

por 100 1.213 50 
Recargo por cobranza del 3 

por 100 36 41 
Recargo transitorio del 10 por 

100 121 35 

Tipo de subasta 31.513 84 

8e exceptúa la sal de la tarifa. 
La fianza puede ser en metálioo, v a 

lores públicos ó fincas que no estuvieren 
hipotecadas, y la cantidad que ha de r e 
presentar será el importe de tres men
sualidades, tomando por tipo la cantidad 
en que quede adjudioada la subas ta . 

Par» tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
el importe del 5 por 100 del tipo de su
basta, ó s e a la oantidad de 1.575 pesetas 
69 céntimos. 

La consignación puede hacerse en la 
Depositaría de este Ayuntamiento, ó en 
el mismo aoto en poder del Presidente. 

San Lorenzo 11 de Mayo de 1900.= 
El Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

34.—205. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
P . Antonio Ordófiez y Ossorio,Tenien

te Coronel de Infantería, Juez Instructor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Hago saber: Que teniendo que eva-
ounr un interrogatorio en la persona de 
Rafael Calderón Expósito, vecino de la 
calle de Toledo, núm. 28, donde no reside 
ni lo oonooon según lo informa el Dele
gado de vigilanoia del distrito de la Au
diencia, se le cita por este medio para que 
en el plazo de ooho días se presente en 
este Juzgado , oalle del Barco, núm. 13, 
piso principal, para que pueda tener lu
g a r el acto indicado; advirtiéndosele que 
de no comparecer se le seguirán los per
juicios consiguientes. 

T para que el presente tenga la debi
da publicidad, insértese en ta Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid; en la inteli
gencia que los ocho días de plazo empe
zarán á contarse desde la publicación de 
este edicto. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1900-=Antonio Ordófiez.=Por mandado 
de S. S . , el Secretario, Antonio Carmena. 

30.—44. 

D. Eduardo Cappa y Grsjales, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez de oausas de 
la Capitanía general de la primera R e 
gión y de la causa instruida contra Don 
Domingo Blanoo y Miramigo por con
ceptos emitidos en una car ta ofensivos 
para el Ejéroito. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á D. Domingo Blanoo Miramigo, hijo 
de D. Tomás y Dolía Victoria, natural de 
Salamanca y de profesión periodista, pa
ra que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
persone en el domicilio de este Juzgado , 
Prínoipe, 9 tercero, pa ra ser notifloado de 
la resolución recaída en dicha oausa; 
bien entendido que de no e f e c t u a r l o le 
oabrá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 Mayo de 1900.= 
Eduardo Cappa. 

30—70. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta oapital, di ota
da á mi testimonio en causa criminal que 
me hallo instruyendo por el delito de es
tafa, por el presente edioto se llama y oi-
ta á D. Antonio Sánchez, Aloalde de b a 
rrio que ha sido en esta oapital en el mes 
de Julio de 1896; á Francisco Garoía Ló
pez, de treinta afios de edad, casado, jor
nalero, natural de Fra i les ( Jaén) veoino 
que fué de esta Corte, con domicilio en la 
oalle del Lobo, núm. 17, y á Luis Marín 
Moya, de treinta y seis afios de edad, oa-
aado, pictor, natural de Valdenievo y 
también veoino que fué de esta Corte, con 
domicilio en la caí le de Lavapies . núme
ro 44, y cuyos aotuales domicilios se ig 
noran, para que dentro del término de 
diezdias comparezcan en ta Audiencia de 
este Juzg&do á prestar declaración como 
testigos en la oausa de que antes queda-
hecho mérito; bajo apercibimiento de q u e 

en otro oaso les pa ra rá el perjuicio que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 5 de Mayo de 19O0.=V.° B.°=» 
Ruiz .=El aotuario, José Alonso F a d r i -
que. 3 0 . - 8 6 . 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dic -
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por muer te de María Gonzá
lez Roldan en el Hospital Provinoial, se 
cita á los parientes de aquélla, la cual 
parece ser era na tura l de Cangas de Onis, 
de veintisiete afios, soltera, hija da José 
y María, sirvienta y .'que vivía en lijcalle 
de Mira el Río Baja, n ú m . 4. pa ra que 
oomparezcan en su Sala audienci , si ta 
en el Palaoio de los Juzgados , ca l i ) del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados djsde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que pres 
ten declaración en dioha oausa; bajoaper-
oibimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de cinco á 50 pesetas con que se 
les oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 17 de Marzo de 1900.=R. Val-
d é s . = El Escribano. Pedro Martínez 
Grande. 

8 9 . - 3 7 0 . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 

del distrito del Hospital de esta Corte 
en 30 de Abril en el sumario que se i n s 
t ruye por lesiones contra José F e r n á n 
dez Revuelta, se cita á un sujeto llamado 
Manolo (a) Misao, cuyas demás oirouns • 
tanoias personales y domioilio se i gno 
ran, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, d e n 
tro del término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos ofloialcs, 
con objeto de prestar declaraoión como 
testigo presencial del hecho; bajo aper 
cibimiento de ser declarado inourso en 
la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 1.° de Mayo 19O0.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez , R. Va ldés .=E l Escribano, 
Federico González del Rivero 

30.—37. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte natural de una m u 
jer desconocida que representa tener de 
cincuenta á sesenta años de edad , pobre
mente vestida, oon falda de peroal azul 
con pintas blancas, chaqueta obsoura, de
lantal azul, uu pañuelo de peroal fondo 
blanoo oon dores á la cabeza, brodequi-
nes negros, media negra y camisa b l a n . 
ca, con las i n i c i a l e s marcado en enoa rna -
do P . S., se cita á los parientes más pró
ximos de aquélla para que comparez
can en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que este edioto faere inserto en los perió-
dicos ofioiales, oon objeto de prestar de 
claraoión; bajo apercibimiento de ser de* 
clarados incursos en la multa de 25 pese» 
tas oon que se las conmina, sin perjuioio 



i Sábado 2f> de Mayo de 1900 

do adoptarse otras determinaciones á fln 
de obligarles á efeotuar dioha compare
cen oin. 

Madrid 30 do Abril 1900.=V. f l B . ° = 
E l S r . J aez , R. Va ldé3 = E I Esoribano, 
Federico González del Rivero. 

2 9 — 2 . 

INCLUSA 
D. Francisco Pampillón y Urbina, 

Juez mnnioipal del distrito de la Inclusa 
é interino de pr imera instancia del mis
mo de esta Corte. 

Por el presente edioto se haoe saber: 
Que en este Juzgado y Esoribania á mi 
cargo penden autos civiles ordinarios de 
menor cuantía promovidos por el Procu
rador D. Fermín Bernaldo de Quirós, en 
nombre de D. Franoisco Martínez y Mar
tínez por su propio dereoho y como cesio
nario de Dofia Alejandra Aguado y Gon
zález contra D. Alberto Chapmón sobre 
reclamaoión de 979 pesetas 68 céntimos, 
importe de dos facturas ó ouentas, in te 
reses legales de dicha suma desde la fe-
oha de la demanda y costas, en cuyos 
autos, por providencia de 23 de Abril pró
ximo pasado, se ha acordado conferir 
traslado de la demanda con emplaza
miento al demandado D. Alberto Chap
món para que compareza y la conteste 
dentro del término de nueve días . 

É ignorándose su paradero, se le e m 
plaza por medio del presente edicto, que 
además de fijirse en el sitio público de 
costumbre se insertará en el Diario ofi
cial de Avisos, BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, señalándole el término de 
nueve dias para comparecer en el juicio 
según preceptúa el art icalo 683 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, habiendo q u e 
dado en poder del Actuario la copia de 
la demanda y documentos para entre
gar la al demandado si compareciese. 

Dado en Madrid á 3 Mayo de 1900 .= 
Francisco Pampillón. = El Esor ibano. 
Francisoo de P . Rives. 

384.—39. 

CONGRESO 
Habiendo fallecido abintestato en 2 

de Abril del año próximo pasado Dofia 
Emilia Ferrando y Mena, natural de Ca 
lahorra, hija ligltima de D. Federico J u a n 
y Dofia Joaquina , ya difuntos, se haoe 
saber asi por medio de este edicto, asi 
oomo que Dofia Matilde Fer rando Mena 
ha solicitado se la declare heredera en el 
concepto de hermana de aquélla, y se lia 
ma á los que se orean con iguai ó mejor 
derecho á la herencia para que ooinpa 
rezo un á reclamarla ante este Juzgado 
dentro del término de treinta día»; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
ra rá el perjuicio que haya lugar . 

( Madrid 19 de Mayo de 1900.=El Juez 
de pr imera instancia, José García Rome
ro. ^*Ante mi, Tirso Marín. P . 

TOKRELAGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal , Juez de 

instrucción de esta villa y partido de To-
r re laguna . 

Por el presente hago Babor: Que en 
oumplimiento de lo maudado en el a r 
tículo 31 do lu Ley de 20 de Abril de 
1888 sobre formación de listas de J u r a • 
dos que han de ejercer su cargo en el afio 
próximo de 11)01, he sefialado el dia 25 
del corriente mes y hora de las dooe de 
BU mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, para que tenga lugar el acto 
de la oelebraoión del sorteo de Vocales 
de la oíase de mayores contribuyentes 
por territorial y por industrial oon el fin 

de constituir la J u n t a do par t ido k que 
dioho artículo se refiere. 

T para que tenga la debida publioa-
oión, se fija el presente. 

Dado en Torre laguna á 8 de Mayo 
de l 900 .=Lu i s Gal l ina l .=E1 Secretarlo 
de gobierno, Luis F . Almazán. 

3 0 . - 4 3 . 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Guillermo Ais», que dijo v i 
vir en la calle de Fuenoarra l , 83, tercoro 
izquierda, y en la actualidad se ignora, 
para qne en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas número 513 que pende 
en este Juzgado por lesiones al mismo; 
aperoibido que de no veriñcarlo le para
rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 30 de Abril de 1900.=V.° B . " = 
Ricardo Maya = E I Seoretario, Lioenoia-
do Mario Ser ra tacó . 

30.—41. 
INCLUSA 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioip U de este distrito de 
la I n c l u s a con feoha de hoy, se cita por 
el presente á Matías J iménez Aragón, 
p a r a que el dia 4 de Junio próximo, á las 
diez de la mafiana, comparezca ante esta 
Audienoia, sita Esgrima, núm. 7, princi
pal , á oelebrar un juicio de fa!tas¡yal pro
pio tiempo la reoonozca el Módioo fo • 
rense. 

Y con el fln de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á l . ° de Mayo de 1900. = V.° B . ° = C é s a r 
Martínez =»EI Secretario. Francisco Al-
varez de Lara . 

2 9 . - 4 -

En virtud de providenoia dictada con 
fecha de hoy, se cita por el presente á 
Alejandra López para que el día 4 de 
Junio próximo, á las diez de la ma
fiana, comparezca ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, núm. 7, prinoipal, á ce le
brar un juicio de faltas y al propio tiem 
po la reconozca el Mélico forense. 

Y con el fln de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, expido el presente en Ma
drid á l.° de Mayo de 1900. =»V.° B.°= 
César Martínez.—El Seorerario, Franois-
co Alvarez de Lara . 

2 9 . - 5 . 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
8ECBKTARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 23 de Marzo de 1900. Sociedad 
noruega Compañía de Maderas contra el 
acuerdo de la Dirección general de Contri
buciones del Ministerio de Hacienda en 3 
de Enero de 1900, sobre defiaudaoíóu d»i 
la contribución industr ial . 

En 27 de Marzo de 1900. D. Francisco 
Fernández Rodríguez contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo expedido por 

el Ministerio do Haoienda de 7 de Diciem
bre de 1899, 80bre a trasos de pensión en 
conoepto de huérfanos de D. Alejandro 
Ooina, Oficial que fué de Hacienda pú 
blica. 

En 14 do Abril de 1900. Ayuntamien
to de Madrid contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Haoienda de 13 
de Ern-ro de 1900, que obligó al Ayunta
miento al reintegro de 19.747 pesetas y 
multa de 25.000 en el expediente instrui
do sobre supuesta defraudación del Tim
bre 

En 17 de Abril do 1900 D. Miguel 
Tojar Castillo contra el acuerdo de la 
Direooión general del Tesoro públioo de 
22 de Febrero de 1900, relativo á la n u 
lidad del expediente instruido á D. An
tonio Pifiar por débitos de oontribución 
territorial. 

En 18 de Abril de 1900. Dofti Emilia 
Aparioio y Morillas contra el acuerdo del 
Tribunal gobernativo del Ministerio de 
Hacienda de 21 de Diciembre de 1899, so
bre mejora de pensión en concepto de 
huérfana de D. J u a n José Aparicio, Oidor 
que fué déla Audiencia de Puerto Rico. 

En 19 de Abril de 1900. D. Enrique 
do las Herns y Martínez oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio d . la 
Gobernaoión en 11 de Diciembre de 1899, 
sobre imposición de una multa por pin
tar sin licencia las puertas de su estable
cimiento. 

En 19 de Abril de 1900. Dofia María 
de las Angustias Rodríguez y García con
tra el acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Di 
ciembre de 1899. sobre dereoho á pon 
sión. 

En 19 de Abril de 1900 Dofia Hila
ria Fernández Sánchez contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Noviembre de 
1899, sobre dereoho á pensión. 

En 20 do Abril de 1900. Dofia Edel 
mira Prim é Hidalgo contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda de 21 de Diciembre de 1899, 
sobre derecho & pensión. 

En 20 de Abril de 1900. D Manuel 
Bueno Albacete contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en Marzo de 1900, sobre provisión de la 
cátedra de Retórica del Instituto del 
Cardenal Cisneros. 

En 21 de Abril do 1900 D. Joaquín 
López Serrano contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
13 de Enero do 1900, sobre separación 
del servicio como Capitán del Cuerpo 
de Carabineros. 

En 21 de Abril de 1900. El Fiscal de 
S M. contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de Marina en 5 de 
Octubre de 1896 y 23 de Septiembre de 
1897, por las que se autoriza la inclusión 
en el escalafón de reserva del Cuerpo ge
neral de la Armada á D. Manuel Massoti 
y se ooncede ingreso en la misma á Don 
Francisco Cerón. 

En 21 de Abril de 1900. Dofia Celedo
nia Revuelta Arromo contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Mari
na en 20 de Marzo de 1900, sobre dere
oho á pensión. 

En 25 oe Abril de 1900. D. Antonio 
García Nobleja9 contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
20 de Marzo de 1900, sobre concesión de 
li ros «te 8gna pava ul establecimiento de 
un--: fábrica de energía eléctrioa. 

En 2(í de Abril de 1900- D. Gabriel 

Henández y Casero oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio déla Goberna
ción de 27 de Enero de 1900, sobre ruejo, 
r a de puesto en el esoalnfón del Cuerpo 
de Telégrafos. 

En 28 de Abril de 1900. Dofia Concep
ción Fenández Rocafort contra acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda de 4 de Noviembre d¿ 1399 
sobre derecho á pensión 

En 28 de Abril de 1900. Dofia Josef» 
de la Riva contra la Real orden cxpedU 
da por el Ministerio de Hacienda, sobro 
derecho á pensión. 

En 28 de Abril de 1900. D. Roberto 
Wite y Gómez contra la orden de la Ca-
pitanía general de 6 de Abril de 1900, re
caída en expediente por dereoho de re
sarcimiento de efectos perdidos en acoión 
de guer ra . 

En 4 de Muyo de 1900. D. Lorenzo 
Alv:irez Capra contra la Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo de» 
Ministros en 7 de Enero de 1900, por la 
que se dispone que los Ingenieros milita. 
re>, así como los demás Jefes y Oficiales 
del Ejército y Armada, tienen derecho 
al libre ejercioio de sus respectivas profe
siones. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia «1 público pa ra el ejercicio de 
los derechos que en ol referirlo srtíoalo 
se mencionan. 

Madrid 10 de M;iyo de 1900.=»El Se
cretario Mayor J . González y Tamayo. 

33 - 1 6 8 . 

Comisaría de gusrra de Léganos 

El Comisario de guerra Interventor 
de Subsistencias de Loganés. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
este Cantón har ina de todo pan, sal, lefia, 
oebuda, paja, petróleo, carbón vegetal, 
carbón de cok y espurto, s o pone en o t o -
cimiento de las personas que tengan exis
tencias de dichos artículos á fln de que 
puedan presentar sus proposiciones por 
escrito, expresando la cantidad que ofre
cen vender de cada artíou o, precio de la 
unidad métrica de los mismas y aoompa-
fiándose muestras do lo* que se ofrezcan, 
á las o n c e de la m i f i u n a del día 11 de Ja-
nio próximo, en la Comisaría de guerra 
de esta villa, sita en la calle de la Candín* 
plora, núm. 3. 

Léganos 20 de Mayo de 1903. ^ F r a n 
cisoo Garc ía . 

39 - 3 8 3 

anuncios 
El dia 7 de Junio próximo, á l i s once 

de la mafiana, se verificará en la Notaría 
d e l S r Lastra, calle de Olózaga. nú'n. i> 
la subasta voluntaría de U sexta p»ri8 
correspondiente á un menor, en el Esta-
bleoiuiieu'.o cafó Fornos, sito en los oá-
meros 19 y 19 dupl'.o ido d é l a calla de 
Alcalá, de esta Corte, bajo el tipo de 
20.61Í6* pesetas, tiuo mínimum, y las con
diciones que constan en el pliego obrante 
en poder de dicho Notario. 

Madrid 26 de Mayo d« 1900.=El t Q t o r ' 
J Foruos. 

2 7 . - P 
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